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RESOLUCIÓN N° 268 
(Diciembre 29 de 2016) 

 
Por medio de la cual se desagrega el Presupuesto de Ingresos y Gastos del INFIDER para la 

vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2017 
 
El gerente del Instituto de Fomento para el Desarrollo de Risaralda, INFIDER, en uso de las 
atribuciones legales conferidas por la Ordenanza 023 de  mayo 7 de 2002, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
o Que la Asamblea Departamental aprobó la Ordenanza 015 del 15 de noviembre de 

2016 por la cual se fija el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Departamento 
de Risaralda, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2017, sancionada por el gobernador el día 14 de diciembre de 2016. 

 
o Que el gobernador del Departamento expidió el Decreto 1347 del 15 de diciembre de 

2016, Por el cual se liquida el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Departamento de Risaralda, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y 
el 31 de diciembre de 2017.  

 
o Que en el artículo 1° del Decreto 1347 se estimaron los ingresos presentados por el 

INFIDER y aprobados por la Asamblea en la suma de $3.467’360.000, discriminados 
así: 

 
Ingresos corrientes $3.391’348.000 
Recursos de capital $      76’012.000  
 

o Que en el artículo 2° del Decreto 1347 el estimativo de los gastos del INFIDER  
aprobado por la Asamblea Departamental ascendió a la suma de $3.467’360.000, así: 

 
Funcionamiento $3.412’359.000 
Servicio de la deuda $                1.000 
Inversión $      55’000.000 
 

o Que de acuerdo con el artículo 2° de la Ordenanza 023 de 2002, el INFIDER es un 
establecimiento público de carácter departamental y por tanto posee autonomía 
presupuestal. 
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RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Desagregar el Presupuesto de Ingresos del INFIDER para la vigencia fiscal 

comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2016, en la 
suma de TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($3.467’360.000), conforme al 
siguiente detalle: 

 

IDENTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO  

( $ ) 

1 PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 3.467’360.000 

  
 

11 INGRESOS CORRIENTES 3.391’348.000 

111 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 3.391’348.000 

1111 Ingresos de operación 3.391’348.000 

111101 Intereses por créditos de fomento 1.073’735.000  

111102 Intereses por créditos de manejo deuda pública 852’615.000  

111103 Rendimientos financieros 676’520.000  

111104 Intereses por créditos de Tesorería 288’042.000  

111106 Intereses por créditos de Servidores Públicos  240’846.000  

111107 Intereses por créditos de Descuentos de Actas 139’590.000  

111108 Ingresos por contratos y convenios 120’000.000 

      

12 RECURSOS DE CAPITAL 76’012.000 

121 Recursos del crédito 1.000 

1211 Crédito interno 1.000 

121101 Del sector financiero 1.000  

122 Recursos del balance 1.000 

1221 Recursos del balance 1.000 

122101 Superávit fiscal 1.000 

123 Venta de activos 6.000 

1231 Venta de activos 6.000 

123101 Venta de activos no financieros 1.000  

123102 Venta de terrenos 1.000  

123103 Venta de edificios 1.000  

123104 Venta de maquinaria y equipo 1.000  

123105 Otras ventas de activos no financieros 1.000  
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IDENTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO  

( $ ) 

123106 Venta de activos financieros 1.000  

124 Donaciones 1.000 

1241 Donaciones 1.000  

124101 Donaciones 1.000  

125 Aprovechamientos 1.000 

1251 Aprovechamientos 1.000  

125101 Aprovechamientos 1.000  

126 Otros ingresos de capital 6'002.000 

1261 Otros ingresos de capital 6'000.000 

126101 Otros ingresos de capital 6'000.000 

126102 Indemnizaciones 1.000  

126103 Incapacidades 1.000  

127 Dividendos 70'000.000 

1271 Dividendos 70'000.000 

127101 Dividendos 70'000.000 

 
 
ARTÍCULO 2°: Desagregar el Presupuesto de Gastos del INFIDER para la vigencia fiscal 

comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2016, en la 
suma de TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($3.467’360.000), conforme al 
siguiente detalle: 

 

IDENTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

( $ )  

2 PRESUPUESTO DE GASTOS 3.467’360.000 

   
21 FUNCIONAMIENTO 3.412’359.000 

211 GASTOS DE PERSONAL 1.209’024.000 

2111 Servicios personales asociados a la nómina 879’391.000 

211101 Sueldo personal de nómina 700’000.000 

211106 Prima de vacaciones 34’178.000 

211107 Prima de navidad 66’192.000 

211110 Auxilio de transporte 4’000.000 

211111 Prima subsidio de alimentación 3’000.000 

211112 Indemnización vacaciones 15’000.000 
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IDENTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

( $ )  

211113 Bonificación especial por recreación 3’889.000 

211119 Prima de servicios empleados públicos 31’549.000 

211120 Bonificación por servicios prestados 21’583.000 

2112 Servicios personales indirectos 60’001.000 

211201 Sueldo personal supernumerario 1.000 

211202 Remuneración de servicios técnicos 50’000.000 

211203 Honorarios 5’000.000 

211204 Otros servicios personales indirectos 5’000.000 

2113 Contribuciones asociados a la nómina del sector privado 186’866.000 

211301 Cajas de compensación familiar 32’212.000 

211302 Empresa promotora de salud 52’000.000 

211303 Fondo de pensiones 54’000.000 

211304 Administradora de riesgos profesionales 3654.000 

211305 Fondo de cesantías 45’000000 

2114 Contribuciones asociadas a la nómina del sector público 42’501.000 

211401 Empresas promotoras de salud 9’500.000 

211402 Fondos de pensiones 33’000.000 

211403 Administradoras de riesgos profesionales 1.000 

211405 Aportes de ley 40’265.000 

21140501 SENA 16’106.000 

21140502 ICBF 24’159.000 

212 GASTOS GENERALES 368’504.000 

2121 Adquisición de bienes 27’500.000 

212101 Compra de equipo 5’000.000 

212103 Materiales y suministros 18’000.000 

212104 Dotación uniformes 4’500.000 

2122 Adquisición de servicios 251’003.000 

212202 Mantenimiento 15’500.000 

212204 Arrendamientos 55’000.000 

212205 Viáticos y gastos de viaje 30’000.000 

212206 Servicios públicos  31’000.000 

212207 Comunicaciones y transporte 3’800.000 

212208 Seguros 18’000.000 

212209 Capacitación 13’000.000 

212210 Gastos bancarios 5’000.000 
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IDENTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

( $ )  

212211 Impresos y publicaciones 7’000.000 

212212 Servicio de software integrado 1.000 

212216 Programas de bienestar social y ambiente de trabajo 15’500.000 

212217 Salud ocupacional 7'000.000 

212218 Otros adquisición de servicios 1.000 

212221 Alquiler vehículo 39'200.000 

212222 Asociación INFIS 11’000.000 

212223 Gastos de administración 1.000 

2123 Impuestos y multas 90'001.000 

212301 Impuestos 90’000.000 

212302 Multas 1.000 

213 TRANSFERENCIAS   63’002.000 

2131 Al sector público 4’000.000 

213103 Cuotas de fiscalización 4’000.000 

2133 Previsión y seguridad social 59’001.000 

213302 Intereses cesantías 5’000.000 

213304 Cesantías empleados públicos 54’000.000 

213305 Indemnización por supresión de cargo 1.000 

2134 Otras transferencias  1.000 

213401 Sentencias judiciales y gastos de procesos 1.000 

214 GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y PRODUCCIÓN 1.293’201.000 

2141 Comercial 1.293’201.000 

214101 Intereses por captación, convenios y contratos 1.290’000.000 

21410101 Intereses por captación 390’000.000 

21410102 Intereses por convenios y contratos 900’000.000 

2142 Gastos de consulta financiera  3’200.000 

214201 Gastos de consulta financiera  3’200.000 

2143 Intereses operaciones de redescuento 1.000 

214301 Intereses operaciones de redescuento 1.000 

215 SUPERÁVIT 478’628.000 

2151 Superávit 478’628.000 

215101 Superávit contribución al patrimonio 478’628.000 

   
22 SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 1.000 

221 INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE DEUDA PÚBLICA 1.000 
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IDENTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

( $ )  

INTERNA 

2211 Entidades financieras 1.000 

221101 Intereses, comisiones y gastos deuda pública 1.000 

   
23 PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 55’000.000 

2301 Programa fortalecimiento institucional de los municipios 55’000.000 

230101 Asistencia técnica para los clientes 35’000.000 

230102 Promoción y divulgación institucional 20’000.000 

 
 
ARTÍCULO 3° La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en Pereira, a los veintinueve días del mes de diciembre del año 2016. 
 
 
 
 
SERGIO ALEXÁNDER TREJOS GARCÍA FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ RAMÍREZ 
Gerente Director administrativo y financiero 


